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REF. MEMORIAL DIRIGIDO AL INCIDENTE DE SANCIÓN 

POR INCUMPLIMIENTO A LA MEDIDA DE PROTECCIÓN 

No.390/2016 DE CLAUDIA PATRICIA ARREDONDO 

SÁNCHEZ CONTRA MARIO ANDRÉS RIVERA HERNÁNDEZ, 

RAD. 2019-00882. 

 

Dado que mediante oficio No. 1311 de 15 de 

julio de 2021, fue remitido el expediente de la referencia 

a la Comisaría Octava De Familia -Kennedy II, previo a 

reconocer personería y resolver la solicitud presentada, a 

través de apoderado, por el señor Mario Andrés Rivera 

Hernández, tendiente a que se recepcione la prueba 

testimonial deprecada a fin de acreditar el cumplimiento 

de la sanción que le fue impuesta por auto de fecha 02 de 

marzo de 2021, consistente en arresto domiciliario y 

consecuentemente, se descargue del sistema la orden de 

detención que figura en su contra, se dispone: 

 

1° OFICIAR de manera inmediata a la Comisaría 

de Origen, para que en el término perentorio de OCHO (8) 

HORAS, se sirva remitir el expediente de la referencia e 

informe si a dicha entidad le fue certificado por parte de 

la Policía Nacional el cumplimiento por parte del señor 

MARIO ANDRÉS RIVERA HERNÁNDEZ de la orden de arresto 

domiciliario, impuesta en su contra. Por Secretaría, 

líbrese el oficio aquí ordenado. 

 

2°. Téngase en cuenta que mediante oficio 1101 

del 16 de abril de 2024, dirigido a la Policía Nacional, 

se está requiriendo a dicha entidad para que informe si el 

sancionado, señor MARIO ANDRÉS RIVERA HERNÁNDEZ, ya purgó 



la medida sancionatoria adoptada en su contra, y de ser 

así, se alleguen las constancias respectivas.  

 

Una vez se allegue el expediente por parte de 

la Comisaría de Origen, ingresen de manera inmediata las 

diligencias al Despacho, para resolver lo que corresponda. 

 

Comuníquese del contenido del presente auto al 

señor MARIO ANDRÉS RIVERA HERNÁNDEZ y a su apoderado, por 

el medio más expedito. 

 

NM 
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